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Se inscribe en Ifc.KscMela-Ti^otrdJlce, calle de la Misericordia ntmere 4.
Los suscrlptores tienen derecho además de los ndmeroe ordinarios A los extraordi

narios, excepto los qne contonean las listas electorales rectllcadas qne podría adqui
rir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de renta,

Precios.--Por suscrlpclóa al mes 1*50 pesetas,—Por un ntmero suelto 0*15.—Anun
cios para suscrlptores, palabra 0'01,—Id, para los que no lo son 0'02,

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S, M, la Reina Doña Vie- 
loríá Eugenia, 8, A. R, el Príncipe de 
Asturias ó Infantes y demás personas 
déla Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 3o de Agosto}

ÍMOR PROVIHCIAL
Núm. 1926

Gobierno Civil
Llegadas el día 3o de Agosto último en el 

vapor Rey Jaime 1 procedente de Bar-
celona.

Satina . . , 
Cebada . , .
Azúcar . , .
Pastas para sopa 
Café , , . , 
Ganado lanar, 
Idem bovino. .

. . 215.980 Kgs, 
, . 10.000 »•
. . 14.820 L»
. . 2.000 »
, . 230 •
, . 53 cabs,
. . 10 id,

Llegadas el día 3i del mismo en el vapor 
Rey Jaime 11 procedente de Valencia.

Sarina , 
^troz, , 
Salvado, 
Cebada .

. 190.800 Kga.
. 48.280 >
. 20.400 >
. 3.0<j i

legadas el dia i.° del actual en ei v<lpor 
Mallorca procedente de, Barcelona.

Harina para almace-a8tft8i 50i000 Kg8i
Wem para trap^por^B -

mmtarea, . . , . 10.100 »
• *..................... '2.287 »

,<4120 >
0^a^as.......................... 1.552 •

taima 4 de Septiembre de 1919.
B1 Gobernador Presidente, 

Agustín Diez

Núm. 1908
Circular

Para poder cumplimentar un acuerdo 
Je la Comisión provincial de Compras 
je Irigo, los Señores Alcaldes de esta 

se servirán manifestar a este Qo- 
lerno en término de tercero dia la can- 

.^ad de trigo recolectada en sus respec
tos términos y si hay déficit de la pro- 
.tcclóncon relación al consumo, expre- 
h6rán la cantidad de trigo que necesi 
tu, debiendo advenirles que el cálcalo 
6 áecesídad Jo harán a razón de tres- 
^nt°8 cuarenta gramos por día y ha- 

taote, encareciéndoles cumplimenten 
te servicio en el plazo indicado para 

la gestión 4e 1* -referida Oo- 
^'8100,

^Ima 3 de Septiembre de 19191»
. El Gobernudo,, 

Agustín Díei

NUM. 8222
Num 1914 

INSTITUTO GEOGRAFICO 
Y BSTAOlSTIOO

Sección provincial de Estadística ’ 
de Baleares v., j

Datos del movimiento natural de esta pro
vincia y de la capital durante el mes de 
Julio último. \

Frevjndx Capital _
Cifras absolutas de hechos^
Nacimientos.
Defunciones.
Matrimonios.
Abortos. ' 1

Por 1.000 habitantes
Natalidad, 
Mortalidad. 
Nupcialidad. 
Mortinatalidad.

a 489 91
a 434 105

216 49
e «18 8

1*48 1‘81
1*31 VSl
0*66 0‘71

e 0‘05 0*11

Población de la provincia.
Población de bi capital. -

Nacidos
Valones.
Hepibras.

Total.

Legítimos.
Ilegítimos.
Expósitos.

Total.

880.884
69.270

. 265
, 225

489

480
8
6

489

61
40

91

85

5

91

Lw leyei obUgxrán en In Poníniulx, lilas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos * la legislación peninsular, * les veinte dias de la promulgación, si ea 
eUa no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia ex que termi
ne la Inserción de la Ley en la Cácete.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bounnis Opictaus 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán í los editores 
de los mencionados periódicos, (2?, O. de 6 Abril de 1839).

Gripe. *
Enfermedades epidémicas..
Tuberculosis de los pulmo

nes. .
Tuberculosis de las menin

ges. .
Otras tuberculosis. .
Cáncer y otros tqmores ma

lignos. .
Meningitis simplf. .
Hemorragia, apoplejía y re

blandecimiento cerebra-

2
1

86 18

1
6

1

14
27

Abortos
Nacidos muertos. *
Muertos al nacer. -
Muertos antes de las 24 ho

ras. •

Total.

Fallecidos
Varones.
Sembras.

Total.

Menorei de un añb.

Menores de 5 años.
De 5 y más años.

Total.

10 
4

18

w 
236

434

61

111
823

484

1
4

8

8

61 
64!

105

W

24
81

105

establecimientos benS/icvs
Menores de 5 años. .
De 5 y más años. .

Total.

En establecimientos 
tFjnciarios.

peni-

4
2x3

26

Enfermedades orgánicas del 
qorazón. .

Brpnquitis aguda. .
Brpnquitis crónica. .
Neumonía. .
Otras enfermedades del apa

rato respiratorio (excepto 
la tisis). .

Afecciones del estómago (ex
cepto el cáncer). .

Diarrea y enteritis (meno
res de dos años). .

Hernias. Obstrucciones in- 
lestinales. .

Cirrosis del hígado. .
Nefritis aguda y mal de

Bright. .
Tumores no cancerosos y 

ptras enfermedades de los 
órganos genitales de la 
paujer. .

Septicemia puerperal (fie
bre, peritonitis, flebitis 

puerperales. -
Otros accidentes puérpera-

Dqbilidad oongénita y vicios 
de conformación. .

Senilidad. , .
Muertes violentas (excepto 

el .suicidio). .
Suicidios. .
Otras enfermedades. . 
Enfermedades desconocidas

o ma^definidas. »

Total.

Y

29
5Ó

7
8

5

40

4
6

6

2

1

8
28

8

99

18

. 484

Palma l.zde Septiembre de 1919.—El 
Jefe de Estadística, Damián Serra.

Num, 2563
AYUNTAMIENTO DE BINISALEM

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta Municipal 
durante el mes de Agosto de 1918. 
Sesión ordinaria del día 5,—8e apro

bó el acta de la sesión anterior y se 
acordó: Aprobar la distribución de fon
dos del mes de Agosto, y los extractos 
de los acuerdos tomados ppr el Ayunta
miento y Junta Municipal durante el 
mes de Juflio último. Aprobar y pagar 
una cuenta de 6“25 pesetas por alum
brado de las oficinas, y otra de 29*00 
pesetas por jornales y materiales para 
la recomposición de caminos. Señalar 
los recargos municipales que deberán 
imponerse en los reparumienptos de 
1919. Nombrar dos testigos par» decla
rar en un expediente de excepción; y se 
levantó la sesión. ;

Sesión ordinaria del dia 12 —Se apro
bó el acta de la sesión anterior y se 
acordó: Aprobar y pagar una cuenta 
de 366'00 pesetas por materiales y jor
nales para la recomposición de caminos, 
y otra de 10'00 pesetas por impresos. 
Conceder dos socorros benéficos de 10'00 
pesetas cada uno a dos vecinos pobres. 
Elevar una consulta al Exmo. Sr. Go
bernador Civil. Nombrar una comisión 
para asesorar las yá nombradas, para 
el señalamiento de utilidades para Ja 
confección del repartimiento sustitutívo 
de consumos para 1919; y se levantó 
la sesión.

Sesión ordinaria del dia 19.—Se apro
bó el acta de la sesión anterior y se 
acordó: Aprobar y pagar una cueqta de 
30 00 pesetas por jornales y materiales 
para la recomposición de caminos, So
licitar la correspondiente autorización 
para la sustitución del reparto de con
sumos para el año 1919. Prevenir a la 
comisión de Hacienda, proceda a la 
formación de un proyecto de presupues
to ordinario para 1919; y se levantó

6

8

1

7

1

8

105

15
2

6
6

2
1

32

16

19

Defunciones dasiflcadts por causas 
de muerte

7 O I Previnda Capital

Fiebre tifoiaca (tifus abdo
minal). ,

I Fiebre intermitente y caque
xia palúdica. .

I Coqueluche. ,
| Difteria y Orrip. t .

5

1
1
1

Núm. 1909
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS. ' 

I Vacante la plaza de Farmacéutico 
i titular de este pueblo por dimisión deL 
I que la desempeñaba dotada con el ha- 
I ber anual de cuatrocientas diez y siete

,1 pesetas cincuenta y cinco céntimos, con 
I .arreglo a lo que establece la R. O. de 
I 18 Abril de 1905, abonándose por sepa- 
I rado los medicamentos que se faciliten 
I a,familias pobres por la tarifa aproba- 

• I da por R. O. de 15 de Septiembre de 
1 I 1906, se anuncia para que los aspiran- 

I tes a ella puedan presenta^ sus sollcítu- 
| des eú la Secretaria de este Ay unta- 

I miento dentro el plazo da treinta días 
, a contar del siguiente al de la inserción 

Ia’el presente anuncio en el B, O. de la 
px ’ovincia, l

t^an Luis 13 Agosto de 1918,—El Al
calá José Cardona.

l

la sesión.
Sesión ordinaria del dfa 26, —Se apro

bó el acta de la sesión anterior y "se 
acordó: Aprobar y pagar una cuenta 
de 30*00 pesetas por trabajos en la 
confección de repartimientos; otra de 
27‘(X) pesetas por jornales y materiales 
para la reparación de caminos; otra de 
18'80 pesetas por manutención de la 
Guardia Civil; otra de 5'00 pesetas por 
dos bagages facilitados a un carabine
ro. Quedar enterado de un oficio del 
Eterno, Sr. Gobernador Civil; y se 
levantó la sesión,

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 5,—Se 

aprobó el acta de la sesión anterior y 
se acordó: Facultar al Sr. Alcalde Pre
sidente para interponer un recurso de 
alzada ante el Excmo. Sr. Delegado de 
Hacienda, en contra de una resolución 
del Sr, Administrador de Propiedades e 
Impuestos; y se levantó la sesión,

Binisalem 31 Agosto de 1918.—El AL 
c^lde, Andrés Juliá.—P, A. del A.—El 
Secretario, Bernardo Ribas.

M.C.D. 2022
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Mm.‘ 1910

Delegación Especial del Gobierno de S. M. en Menorca

Relación de las licencias de caza, armas y perros expedidas por esta Delegación 
durante el próximo pasado mes de Agosto,

■ Mahón 1,® de Septiembre de 1919,-" El Delegado, G, Más y Gnasp,

Num. 
de 

orden
DIA NOMBRES Y APELLIDOS VECINDAD Casa Armas Perros

39 1 Sebastián Marqués Monje Ciujadela 1
3 1 Gabriel Pons Pons Idem 1
7 1 Francisco Vivó Pons Idem 1

40 5 Damian Coll Pons Idem 1
41 5 Serafín Oavaller Ginard Idem 1
8 6 Pedro Ortila Seguí . San Luis 1

42 7 Juan Andrea Orilla Mahón 1
43 7 Mateo Pons Vical Idem 1
44 8 Juan Pons Cornelias Cindadela 1
45 8 Bartolomé Mercadal Marqués Idem 1
46 8 Antonio Salom Carreras Alayor 1
47 8 Bartolomé Riudavets Mercadal Idem 1
48 8 Marcos Sintes Carreras Idem 1
49 8 Francisco Pons Carreras Idem 1
50 8 Juan Ponseti Fontcuberta Mahón 1
51 11 Amonio Coil Anglada Cindadela 1
52 - 11 Sebastián Sintes Benejám Idem 1
53 11 Tomás Traid Casasnovas Idem 1
54 11 Juan Beoejám Cantallops Idem 1

9 12 Alberto Vidal Olives Mahón 1
55 13 Gabriel Vinent Villalonga Idem 1
56 13 Francisco Mercadal Pons Idem 1
57 16 Andrés Coranti Navero Idem 1
58 16 Lorenzo Pons Seguí Idem 1
59 16 Vicente Pons Carreras Alayor 1
60 16 Antonio Simes Villalonga Idem 1
61 19 Tomás Porteila Pous Mahón 1
62 19 Miguel Moojo Asencio Idem 1
63 19 Pedro M»r Llambias Idem 1
64 20 José A. Miret Benejams Cindadela 1
65 20 Amonio Simes Sin.es Mercadal 1
66 20 Lorenzo Gomila Fábregaes Idem 1
67 21 Antonio Serra Coll Idem 1
68 21 Juan Coll Coll Idem z 1
69 21 Mariano Frag^. Sola Idem 1
70 22 Juan Sintes Orilla Mahón 1
71 22 Cayetano Marqués Gazull Cindadela 1
72 22 Pedro J. Fiol Alsina Idem 1
73 23 Juan Paliíser Palliser Mercadal 1
74 25 Alberto Pons Carreras Mahón 1
75 26 Francisco Cardona Capó Idem 1
10 27 Rafael Pons Molí Ciudadela ■31U 1
76 28 Melchor Sampol Calvo Mahón 1 1

Nám. 1915
AYUNT,® DE CAMPOS DEL PUERTO j 

Terminado el repartimiento general I 
de utilidades de este pueblo en su parte | 
real y personal formado para el actual 
año económico, estará expuesto al pú
blico a efectos de reclamación por tér
mino de 15 días a contar desde el si
guiente al de la inserción de este anun
cio en el B, O. de la provincia, durante . 
los cuales serán atendidas y resueltas 
cuantas reclamaciones se presenten du
rante dicho plazo y tres días después,

Campos del Puerto 2 de Septiembre 
de 1919.—El Alcalde, Guillermo Ben- 
nasar,

Núm. 1907 '
Don Ignacio de Lecea y Grijalba, Jue^ 

de primera instancia del distrito de la 
Catedral de esta Ciudad.
Por el presente eiLcto se sacan a pú

blica subasta por término de ocho días, 
los bienes que se describirán, quedan
do señalado para e^ i amate, que tendrá 
lugar en la sala audiencia de este Juz
gado (calle de San Miguel n 0 86) el día 
diez y seis ae Septiembre prox'mo a 
las doce,

Pesetu
1 .® Una mesa de madera de 

pino barnizada con estuche de 
nogal para máquina de escribir 
justipreciada en, . 30*00

2 .® Una mesa escritorio de 
madera de nogal oon cinco ca 
jones en. . 40‘00

3,® Un sillón también de no
gal con asiento imitación a cue
ro, para escritorio en, ■ , 12‘00

4,® Una silla de nogal con

) ; q 4.
brazos laterales y sin respaldo 
en. < ... 4*00

5 .® Otra ídem idem en, fr, 4*00
6 .® Dos sillas de madera de

nogal con balustres en. , 10'00
7 .® Una mesa de nogal escri

torio con tres cajonea en. , 30'00
8 .® Un sillón de madera

blanca barnizado giratorio en , 30'00
9 .® Un mapa de España con 

varilla en..lobabap 3'00
10 .® Un cuadro marco dora

do, paisaje pintado al óleo en , 3'00
11 .0 Otro cuadro de madera, 

color oscuro dopado, pintado al 
óleo en, , 5'00

12,® Una estantería de ma
dera de nogal con cinco estantes 
balustrada en sus partes latera
les, en, • , 30'00

13 .® Una mesa escritorio de / 
madera ae pino en, , 20'00

14 .® Una prensa copiador de
hierro, rota en. , 2'00

15 .® Cuatro sillas de madera 
blanca pintada, imitación a no
gal, con asiento de enea en. . 12*00

16 .® Una percha colgador de 
sombreros con cuatro dobles cla
vijeros en. , 2'00

17 .® Un cuadro marco de 
madera imitación a jicaranda, 
pintado al ¿leo, representando 
a una gitana, en, . 10'00

18 .® Otros dos cuadros de 
madera barn zada, paisajes cro
mos con sus vidrios en. , 6'00

19 .® Un canastro junco para 
papeles en. . 2'00

Suma total pías, 255'00

Condiciones de subdstd
1,* Para tomar parte en la subasta 

deberán los lidiadores consignar pre 
viamente en mesa del Juzgado, una 
cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento del avaluó y no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras par
tes del mismo.

2 .* Si hubiere postor para todos los 
bienes, se subastarán en un solo lote, y 
caso contrario se realizarán por sepa
rado, y estarán de manifiesto en la casa 
número cinco de la calle de Murillo del* 
arrabal de Santa Catalina desde las 
doce horas a las catorce, todos los dias, 
para que puedan examinarlos los que 
tengan interés en su adquisición.

3 .* Los gastos de subasta, remate e 
impuesto al Estado por la transmisión 
de bienes muebles, serán de cargo del 
rematante.

Asi queda acordado en los autos eje
cutivos que sigue Don Martin Bauzá 
Gastes! contra los Señores «Gaballer y 
Adrover», 
„ Palma treinta de Agosto de mil no* I 
vecientos diez y nueve,—Ignacio de 
Lecea,—Ante mi, Gregorio Jaume, ofl 
cial.

Núm. 1917
Don Antonio Vidal Villalonga, letrado, ! 

Jue^ accidental de la ciudad y partido ' 
de Mahón.
Hago saber: Que a la demanda de 

juicio declarativo de menor cuantía 
promovida ante esta Juzgado de Pri
mera Instancia por el procurador Don 
Francisco Ponseií Vinent en represen 
tación de D. Francisco Seguí Moneada 
de esta vecindad contra D. Francisco 
Seguí y Oliver, mayor da edad, ausente 
en ignorado paradero, sobre pago y 
prescripción de derechos legitimarios, 
se ha dictado la siguiente:

Providencia. —Mahón veinte y siete 
de Agosto de mil novecientos diez y 
nueve.=Por presentado este escrito con 
los documentos que se acompañan y 
copias simples de todo; queden éstas 
por ahora en poder del fedatario, unién
dose todo lo demás en la forma que so
licita el procurador D. Francisco Pon- 
setí Vinent a quien se tiene por parte 
en nombre y reprentación de D. Fran
cisco Seguí Moneada de esta vecindad, 
entendiéndose con dicho procurador las 
diligencias sucesivas en la forma legal 
correspondiente. Se admite, cuanto ha 
lugar en derecho, la demanda que con 
dicho escrito se promueve, que se sus
tanciará por los trámites del juicio de
clarativo de menor cuantía y de ella se 
dá traslado con emplazamiento al de
mandado D. Francisco Seguí y Oliver, 
coiítta quien se propone^ para que 
comparezca en el juicio dentro de nue
ve días, en atención a ignorarse su pa
radero; y practiquesele la notificación 
y emplazamiento por medio de edicios 
que se fijarán en los estrados de este 
Juzgado y sitios públicos de costumbre 
de esta Ciudad, insertándose además en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta Proviocia, 
de conformidad a lo prevenido en los 
artículos 682 y 683 en relación con el 
269 de la Ley de Enjuiciamento Ci^il, 
Lo mandó y firma el Sr. D, Antonio Vi
dal Villalonga, Juez Municipal letrado 
de esta Ciudad, encargado accidental
mente del Juzgado de Primera Instan
cia de la misma y su partido por hallar
se en uso de licencia el Sr, Juez propie
tario y certifico.eeAntonio Vidal. ==An- 
te mi,=Emilio Simó, oficial,

Y para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia y sírva de no
tificación y emplazamiento al D. Fran
cisco Seguí Oliver, expido el presente 
qué firmo en Mahón a veinte y siete 
de Agosto de mil novecientos diez y 
nueve.— Antonio Vidal. —El Secretario, 
P. A., Emilio Simó, oficial.

Núín. 1906 iMy 
i D, Juan Ginard y Ferrer, Abogado, Jue^ 

municipal del distrito de la Lonja de es
ta ciudad.
En virtud del presente edicto se saca 

a pública subasta por término de diez 
dias, la finca que se dirá,' propia de 
D, Joan Riuíord y Oliver, para hacer

| pago con su producto á D. Guillermo 
| Canet y Vaquer de la cantidad de quL 
• nlentas pesetas y costas causadas, a 
| que fué condenado mediante sentencia 
i de tres do Abril del presente año y con* 
1 siste dicha finca en:

Una casa y porción de tierra huerto 
destinado a corral, que tiene de exten
ción seis áreas, cuatro centiáreas y se 
compone de planta baja, p^o, desván y 
dos vertientes, situada en la ciudad de 
Soiler, calle de la Alquería del Conde 
número sesenta y ocho; y linda por la 
derecha entrando con casa y corral de 
Bartolomé Colom, por la izquierda con 
la de Antonio Colom alias Dey y por 
la espalda con terreno huerto de Juan 
Colom y More!; justipreciada en siete 
mil cuatrocientas pesetas,

En su consecuencia tendrá lugar la 
subasta y remate el dia diez y nueva 
de Septiembre próximo a las doce horas 
en el local que ocupa este Juzgado, ba* 
jo los pactos y condiciones siguientes:

1 .a No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras parte del 
ávalúo pudiéndose hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero,

2 .a Para tomar parte en la sabasta 
deberá consignarse previamente por 
los licitadores, en mesa del Juzgado, 
el diez por cíente del justiprecio, sir
viendo dicha cantidad a cuenta del 
precio del romate al que lo obtenga y 
devolviéndose en el mismo acto a los 
demás, excepto al ejecutante que no 
tendrá necesidad de consignar dicho 

1 depósito.
3 .a Que las cargas o gravámenes 

anteriores y los preferentes si los hu- 
Diere, a! crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re

I matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, en consecuencia dicho pre
cío no se destinará al pago del capital 
del préstamo hipotecario é intereses 
correspondientes a un año, constituido 
a favor de D. Amonio Colom y Bauzá 
en garantía de diez mil pesetas al inte
rés del seis por ciento anua), según es* 
critura de 28 de Febrero de 1918, au- 

I torizada por el Notario D. Jaime Do- 
I menge.
I 4.a Que los títulos de propiedad 
I -consisten en unas, certificaciones de 

gravámenes y de dominio libradas por 
el Registrador de la propiedad de este 
partido, unidas al expediente, las que 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado para el examen délos 
que se inteiesen en la subasta, debien
do conformarse con dichos títulos y no 
podrán ex'gir otros.

5.a Que serán de cargo del rema
tante todos los gastos de subasta y re
remate, otorgamiento de escritura y 
demás inherente al traspaso.

Palma veinte y tres Agosto de mil 
novecientos diez y nueve.—Juan Gi
nard.—Jaime Balvá, Secretario.

Núm. 1911
El Jefe de Transportes Militares de esta 

Pla^a .
Hace saber: Que debiendo adquirir 

para atenciones del referido servicio 
durante el mes de Octubre próximo ve
nidero las especies de anicuios que á 
continución se expresan se señala el 
día primero ael mismo a las doce para 
que ¡as personas que deseen interesarse 
en este servicio puedan presentar en la 
Jefa»ura de Transportes de esta Plaza 
San Sebastián n.° 1 sus proposiciones 
con muestras de artículos que deseen 
vender y que han de reunir las condi
ciones de buena calidad requeridos pa
ra ni suministro y en precios de ellos 
comprenderse los gastos ó sea obligar
se a poner los artículos que ofrezcan al, 
pié de los almacenes del expresado Es
tablecimiento. •

Mahon 1.® de Septiembre de 1919.— 
Julio Ramos

Artículos que se citan
Aceiíe Vacuum, grasa . consistente/ 

botes doKaol, aceite brillante, algodón 
en desperdicios y gasolina.
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Núm, 1913
^]efe Administrativo del Hospital Mi- 
'•'^arde Mahón.
^ace saber: Que debiendo adquirir 
.rS jas atenciones del servicio del refe- 

¿o Egiablecimiento durante el mea de 
••¡obre próximo venidero las espcies 
Artículos que á continuación se ex 
i’esan se señala el día 2 del mismo A 
¿i doce para que las personas que de 
.¿interesartie en este servicio puedan 
Encárenla Jefatura Administrati- 

da esta Plaza San Sebastián n.e 1 
rD proposiciones con mueetras de arti- 
v08 que desean vender y que han de 
^nir las condiciones de buena calidad 
queridos para el suministro y en ios 
.•eclos de ellos comprenderse los gastos 
"¡ea oblgarse a poner los artículos 
Í ofrezcan al pie de los almacenes 
■1 expresado Establecimiento, 
"yabon l.° de Septiembre de 1919.— 
jilo fiamos.

Artículos que se citan 
aceite mineral, aceite vegeta! de 2,*, 

; id, do 1.a, arroz, azúcar, azucari- 
¿g bizcochos, café, carbón vegetal de 
gcina, id. de cok, id. mineral, choco* 
ye, chuletas, dulce, garbanzos, hue* 
:i| jabón, jamón, leche de vacas, le* 
3 manteca, merluza, pasta, patatas, 
;.cbon, polios, queso, ternera, ¡tocino, 
•¡las de esperma, Vino combn, vino 
ineroso, id. de Jerez, gallina y carne 
naca.

Núm. 1922
REQUISITORIA

Sipoll y Ripoil Catalina; compare- 
■:á, en término de 15 dias, ante el 
¿gado permanente da la Capitanía 
■ineral de Baleares para ratificarse y 
¿star declaración en una información 
tífica’; cuya instrucción solicitó del 
^mo. Sr. Capitán General del Dis- 
yo.
Palma l.° de Septiembre 1919,--El 
¡pitán Juez, Miguel Garau.

Núm. 1779
CONTRIBUCION RUSTICAI - ;--
Primer trimestre de 1919-20

Sa n t a  Eu l a l ia
•Antonio Balanzat Cirer, Agente eje- 
toiivo de la única Zona de Ibiza de 
■“que es Arrendatario D, Bartolomé 
Hir Oalafell.
^’gosaber: Que en el expediente que 
^nyo por débitos del citado concepto 
?ri?8pondíenr-e8 al expresado periodo, 
■ticuentran comprendidos los deudo-

a continuación se relacionan, 
conste tengan en esta localidad 
que les reprasen-e, por lo que 

"-cago ei presento Edicto para que 
^*0 llegar a conocimiento de los

que con fecha 24 de Junio de 
he dictado la siguiente:

^videncia declarando el apremio de 
grado.—De conformidad con 

^Puesro en al art. 66 de la Instruc- 
?“ ‘¿6 de Abril de 1900 declaro in- 
^°8 en al 2.° grado de apremió y re*

de 10 por 100 sobre el importe 
^ del descubierto a ios contribuyen* 
fluidos en la anterior relación, 
. 0{iflquese a los contribuyentes esta 
¿’ ^ncia, a fin de que puedan satis- 
•< a,18 débitos durante el plazo de 24 
^1 »dv¡rtténdoles que de no verifi 
¿°8e procederá inmediatamente al 
:'^rgo de todos sus bienes señalan- 
k 1 efecto las fincas que han de eer

de ejecución y se expedirán los 
^U!iq s mandamientos al Sr. Regis- 
<.ot de la Propiedad del partido para 

^ción preventiva del embargo.
hombres de los contribuyentes

PeseUs
Í^OGedBoned. . 418

Boned. . 2‘55
Boned. . 2*06

•;a^ Bufi Serta. . 3*26
... pidona Tur. . 4*88
•iUii ^^Pés Ramón. . 8‘58

n11^ Colomar. . 2*12
loBta Serta. . 4’65

Andrés Ferrar Ferrer, 
María Ferrer Juan. 
Antonio Guasch Ferrer. 
Antonio Guillem, 
Isabel Juan Ferrer. 
Juan Costa Tur. 
M.° Juan Planells, 
Juan Juan Tur. 
Antonio Mari Escadell. 
Antonio Mari Ferrer. 
Juan Mari Ferer, 
Antonio Mari Guasch. 
Antonio Mari Juan. 
Antonio Mari Juan. 
Bartolomé Mari Mari. 
Antonio Mari Torres, 
Mayoral CalbetDlns, 
Id Cantó Den Tur, 
Id Plcaferru.
Id C. Planells, 
Id Balanzat. 
Id Rota Clara, 
Id Sellera de Dalt. 
Id C. Simón, 
Id Truy Rosselló, 
Id Casas Novas. 
Id Empedrat, 
Id Ductó Marti. 
Id Vivé.
Id Camaronas.
Juan Noguera Clapés. 
José Noguera Ferrer. 
María Ramón Planells, 
Vicente Riera Guasch, 
José Riera Mari.
Juan Riera Torres, 
Antonio Riera Tur. 
Antonio Riera Vich, 
Antonio Roig Bufi, 
Pedro Roig Bufi, 
Vicente Roig Escandell. 
Juan Roig Riera, 
Pedro Roig Riera, 
Juan Roig Torres. 
María Roig Torres. 
Antonio Sarta Cardona. 
Migue. Serta Costa.
José Serta Ramón. 
Catalina Serta Riera. 
Vicente Sorra Roig, 
Juan Torres Escandell. 
Vicente Torres Escandell. 
Antonio Torres Mari. 
María Torres Planells. 
Pedro Torres Planells. 
Antonio Torres Torres. 
Pedro Tur Ferrer.
M.° Tur Riera, 
Rosa Bagur, 
Antonio Balanzat, 
Vicente Boned Boned. 
José Clapés Ramón, 
Manuel Escandell Ferrer, 
José Juan Mari, 
María Mari Ferrer, 
Tecla O.iver Riquer, 
Vicente Prats Ferrer, 
Margarita Riera.
José Serta Roig, 
José Torres Planells, 
Juan Torres Riera, 
Juan Tur Riera. 
Catalina Tur Tur. 
Bartolomé Clapés Escandell, 
Juan Clapés Escandell, 
Francisco Clapés Noguera. 
Catalina Costa Costa. 
Andrés Ferrer Ferrer. 
Francisco Guasch Ferrer. 
Juan Guasch Ferrer.
José Juan Cardona, 
Vicente Juan Juan, 
Vicente Juan Mayans, 
Pedro Juan Torres, 
Antonio Mari Ferrer. 
An onío Mari Ferrer, 
Cosme Ma t í Mari. 
Juan Mari Mari.
Catalina Mari Torres. 
Jaime Noguera.
Vicente Noguera Ramón. 
José Noguera Rosselló. 
María Ramón Colomar. 
Catalina R<?.món Costa, 
María Riera Boned, 
Juan Riera Torres, 
Antonio Riera Tur.
Vicente Roig Boned. 
Miguel Roig Ramón, 
Juan Rcsseiló Ferrer. . 
Antonio Serta Planells. 
Miguel Torres Costa, .

>ei«ui Pesetas

4*88 José Torres-Serta. . 2'17 Vicente Escandell Riera.
7*05 Vicente Torres Tur. . 3'26 Andrés Ferrer Ferrer,
7*33 Antonio Tur. , 1*84 Juan Ferrer Ferrer.
265 Juan Tur Boned. , 2*93 Jaime Ferrer Guasch.
3*74 Vicente Torres. . 2*72 Vicente Ferrer Guasch.
2 50 Margarita Boned Juan, . 3‘26 Jaime Ferrer Juan,
6*24 Juan Costa Pa’erm. . 2*62 Josefa Ferrer Juan,
5*97 Vicente Mari Ferrer. . 1*95 María Ferrer Juan.
1*85 María Noguera Ramón. . 1*95 Bartolomé Ferrer Mari
6*68 Francisco Riera Serta, . 325 María Gotarredona,
4*61 Juan Riera Torres. . 2*83 Jaime Guasch C’apés.

18*18 Antonio Roig Mayans, . 2'39 Francisco Guasch Ferrer.
4*66 José Rosselló Palerm, . 3‘37 Vicente Guasch Ferrer.
4*12 Juan Serta Tur. . 2*06 José Guasch Juan,
5'42 Francisco Serta Riera, . 3*26 Juan Guasch Juan,
2*06 Vicente Serta Verdera, . 3*26 Cosme Juan Cardona.
7*16 Rita Tur Clapés. , 3*48 José Juan Cardona.
3 36 Catalina Tur C'apés. . 3'48 Isabel Juan Ferrer.
6*24 Juan Tur Planell. . 2*09 María Juan Juan.
6*51 Catalina Torres Escandell, , 2*50 Vicente Juan Juan,
6*68 Juan Boned Costa. , 1'30 Vicente Juan Juan,
4*40 Juan Boned Torres, , 1*95 Catalina Juan Mari.
2'33 Antonio Baned, . 1*96 José Juan Mayans,
5*75 Juan Oibanillas Clapés , 2*17 Juan Juan Noguera,
3'37 Antomo Ciapés Escandell, , 1'09 Vicente Juan Noguera,
2*77 Mt° Costa Guasch, , 0'22 M.° Juan Planells,
5*42 José Costa Roig. , 1*30 Juan Tur,

10 09 Antonio Oolomar. . 1*09 Antonio Mari Ferrer,
6'84 José Escandell Guasch. . 3*04 José Mari Ferrer.

35*16 José Ferrer Colomar, . 1*09 Antonio Mari Guasch.
8*84 Jo é Ferrer Costa, , 1*09 Antonio Mari Juan
2*28 Vicon e Ferrer Mari. . 087 Antonio Mari Juan,
1*95 María Ferrer Mayans. . 1*30 Antonio Mari Mari.
8*20 Catalina Ferrer Torres. , 2*61 Bartolomé Mari Mari,
2*01 María Guasch Guasch, . 1*30 María Mari Mari,
9*50 Antonio Guasch Torres. . 0*65 Antonio Mari Torres.
8*74 José Guasch Vich. . 2-17 María Mari Tur,
1*98 Vicente Juan Cardona. . 0*65 Mayoral Andreu Coll,
2*53 Eulalia Juan Mari, . 0*87 Id, Canavall,
1*84 Ana Juan Noguera, , 0*43 Id. Canto, ■
3*31 Maria¡Muri Ferrer. . 2-39 Id, P, Antoni,
7*65 Catalina Mari Juan, , 0*87 Id. Picaferru,
5*26 Antonio Mari Juan, . 1*74 Id, Planells,
4*72 Mstiu Mari Mari. . 0*43 Id, Balanzat. * •
2*01 Catalina Noguera Ferrer, . 2*61 Id, Rota Clara.
7*10 Miguel Noguera Ferrer, . 0*87 Id, Solieras.

11*56 Juan Palerm Escandell. . 2‘39 Id, Simón, •
2*06 Antonio Palerm Riera. . 1*52 Id. Tumbado.
5*42 Juan Ramón Colomar. . 2*17 Id, Truy.
1*96 Catalina Ribas Boned. . 1‘74 Id, Ductó Marti,
8*20 Antonio Ribas Noguera, . 2*61 Id, des Vive,
2*34 M,° Riera Riera, . 1*52 Id, Empedrat.
2*17 Catalina Riera Torres. . 2*61 Juan Noguera Clapés.
3*75 Juan Roig Bufi. . 1*30 José Noguera Ferrer.
6*13 Antonio Roig Ferrer. . 1*30 Maria Noguera Ferrer,
1‘95 Catalina Torres Escandell. . 3*27 Eulalia Planells Boned.
3*80 Juan Sorra Ferrer, . 2*61 Vicente Planells Boned.
4*50 José Serta Roig, . 1*30 Juan Planells Rosselló.

35'54 José Berra Roig. , 1*09 Maria Prats Planells.
2*72 María Torres Cardona. . 2*17 María Ramón Colomar.

10*75 Catalina Torres Fscandell. . 0*85 Catalina Ribas Boned.
5*64 Vicente Torres Escandell. . 1*30 Antonio Riera Costa,
2*50 Antonio Torres Ferrer. . 2*39 Antonio Riera Ribas.

14*33 Juan Torres Murtera. , 2*39 José Riera Serra.
1'90 Francisco Torres Riera. . 2*61 Juan Riera Torree,

10*15 Catalina Torres Torres. . 2*61 Antonio Riera 4Tur,
1*85 Margarita Torres Torres, . 2*39 Vicente Roig Boned,
3*09 Bartolomé Tur Clapés, . 0*43 Francisco Roig Bufi,
3*26 Juan Tur Ramón. . 1*52 Pedro Roig Bufi.
2*27 Matías Tur Riera. , 2*39 Vicente Roig Escandell,
3‘26 Vicente Tur Rosselló. . 1*52 Juan Roig Mari,
3*31 Catalina Tur Tur, . 1'09 Juan Roig Riera.
4*72 Eulalia Boned. , 1*09 Pearo Roig Riera,
1*95 José Colomar, . 2*17 Eulalia Roig Mari,
3*37 M.° Costabella Clapés, . 0*22 Maria Roig Torres,
2*28 Vicente Go;arredona Juan, . 2*17 Antonio Roig Tur.
2*17 Catalina Juan Ferrer. . 2*61 Antonio Serra Ferrer.
3*26 Catalina Mari Mari, . 3*26 José Serra Ribas.
3*47 Magdalena Rosselló. . 2*39 Catalina Serra Riera,
2*07 María Riera Riera. . 2*82 Vicente Serra Roig.
2 60 Antonio Serra Juan, . 3*04 Vicente Serra Serra,
2 72 Vicente Torres Clapés, , 3*04 Bartolomé Serra Torres,
2*60 Antonio Torrea Colomar, , 3*47 Juan Serra Torrea.
1*95 Juan Torres Escandell, . 1*09 Juan Torres Boned,
2*82 Mana Tur Riera, . 1*52 Miguel Torres Costa.
1*84 Juan Vich Ferrer. , 2*39 Juan Torres Escandell,
1*84 Juan Yern. . 1*09 Vicente Torres Escandell,
2*72 Juan Colomar Gusach. . 0*45 Antonio Torrer Ferrer,
2'17 Juan Torres Guasch.
2'60 Contribución Urbana, Catalina Torres Juan.
2*39 Juan Boned Boned, . 0*51 Antonio Torres Mari.
2'50 Antonio Boned Cardona. . 1*26 Maria Torres Mari.
3*04 Margarita Boned Serra, . 0'51 Mana Torres Planells,
2*88 Antonio Cardona Rosselló. , 0'51 Pedro Torres Planells,
2 06 Juan Cardona Tur. : 1*26 M,° Torres Torres,
1'95 Juan Clapés Planells. , 0*76 Miguel Torres Tur,
3*25 Jaime Clapés Ramón, , 2'0J Pedro Tur Ferrer,
2*72 Antonio Colomar Ferrer, . 1*52 Antonio Tur Riera,
1-95 Francisco Costa Boned, , 1*26 Juan Tur Roig,
3*36 Juan Costa Juan. . 1*26 Juan Tur Roig,
3*26 Juan Costa Mari. . 1'26 Vicente Tur Rosselló,
2'28 José Costa Serra, , 1*26 Vicente Boned Boned,

Pésetes

. 0*76

. 1*26

. 1*77

. 1*26

. 0*76

. 0'76
. 1*26
. 1*26
. 1'62
. 1*26
. 1‘26
. 0'76
. 1'01
. 0*76
, 1‘26
. 1*26
, 1*26
, 1'26
. 0*76
. 1*77
. 1'26
. V26
, 0*76
. 1*26
. 1*02
, 0'76
. 1‘26
. 0*76
, 0‘76
. 1*26
, 2'53
. 1*26

2, 3*03
. 0*76
. 0*76
. 1*26
. 1‘26
. 1*77
. 0*76
, 1*01
, 2'78 .
. 1*26
. 1*26
. 1*26
, 0*76
, 0*76
. 1*26
. 1‘26
, 0*76
, 1*26
. 1*26
. 1*26
. 1*26
. 1‘77
, 1*01
. 1*26
. 3*51
. 1*26
. 1*26
. 0*76
, 1*01 '
, 1*01
. 1*26
. 0'76
. 2*53
. 253
. 1*26
. 1*26
. 0*76
. 0*76
. 0*76
. 2*53
. 1*26
. 0*51
. 1*01
, 2*53
. 3*65
, 0-76
. 2*53
. 1*01
. 1*52
. 0*51
. 1*26
, 1*26
, 0*76
. 3*03
. 1*01
. 0*76
. 1*52
. 0*76
. 1*01
, 0*76
. 0*76
. 1*77
. 1*77
• 0-76
. 2*53
. 0'76
. 0*75
. 1*77
. 0*76
. 2*53
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José Clapés Ramón. 
Andrés Ferrer Mari. 
Juan’Guasch Ferrer. 
José Juan Mari, 
Pedio Juan Tur. 
Tecla Oliver Riquer. 
Antonio Planells Costa, 
Antonio Planells Cardona. 
José.Puget Bavell. 
Catalina Ramón Costa, 
Guillermo Ramón, 
Ramón Gotarredona. 
Rosa Ramón Sastre.
José Ramón Tur. 
Agueda Riera. 
Juan Riera Pujol. 
Juan Riera Riera, 
Margarita Riera. 
Francisco Riera Serta, 
Antonio Roig Mayans. 
Andrés Roig Guasch. 
M.° Torres Tur. 
Catáíína Tur Clapés. • 
Rita Tur Clapés.
Juan Tur Riera. 
Cataíma Tur Tur. 
Juan Séxra Torres,

Por Utilidades Capital 
Pedró Guasch Guasch. 
Juan Roig Guasch. 
Bartolomé Mas Ferrer.

Pesetas

roí 
2'27 
1*26
2‘53 
1*01
1*26 
0'51 
1*77
1*26 
1'26 
1‘52
2'02 
2*53
2*53 
2'53
1*26 
0*76
1*26 
1*26
0*76 
1'26 
1'26
0 76 
0*76 
1*26 
0'76
2'53

I9i9-20
2*97
8*91
0'74

Por Utilidades Capital R, 1919.
Juan'Clapés Escanden. •
Juan Gabanjllaa Olapés, .
José Gohta Quasch, .
Vicéhto Ju^n Juan. .
Juan* MArí Mari.
Antonio Clapéa Olapés. .

. Marta Juan Torres. .
Catalina Ferrer Alcover. ,
Ju&H>Tur Guasch. .
Eulalia Juan Torres. - ,

3*71
2*97
2 97 
2*23 
2*97
3 96 
371
3 47 
1‘49 
5*94 
2*97Jairas Clapés Romón. . . -

Asi pues en cumplimiento de lo pre- 
ceptüadio en los parráfos 3.° 4.® del ar- 
tleu lio 142 de la Instrucción de 26 de1
Abril de 19Q0, se publica el presente 
Edicto. .

Ib za 12 Agosto do 1919.—El Agen
te EjttcMiivo, Antonio Balanza!,

> 1 Núm. 1787 
CONTRIBUCION RUSTICA

Primer trimestre de 1919 a 1920
Pu e b l o  d e Fo r n a l u t x

D. Nídolás Maimó Obrador, auxiliar de 
la recaudación ejecutiva en la 2.a 
Zona de Palma, de 1» que es Arren
datario don Bartolomé Mir Calafeli. 
Hádo saber* Que en el expedi-énie que 

instrüyo por débitos del citado concep
to cóftéspondiemes al expresado perio
do, ' se encuentran comprendidos los 
deuddtds que a continuación se relacio
nan, sin que conste tengan en esta lo
calidad persona que les represente; por 
lo qúíé éxpongo el presente edicto, pata 
que pÚdda llegar a conocimiente de Iba 
mistoos que con fecha 19 de Junio de 
1919vhé dictado la siguiente:

«PrHidencia.—De conformidad con 
lo díspüesto en el art. 66 de la ins
trucción de 26 de Abril de 1900, decla
ro idbítBos «en el segundo grado de 
aprétiiió y recargo de 10 por 100 sobre 
el imbphe total del descubierto a los 
coutrlbúyentes incluidos én la anterior 
relación.

Notltiquese a los mismos está provi
dencia, a fin de que puedan satisfacer 
BUS débitos durante el plazo de veinti- 
cuatYKnoras; adviniéndoles ^ue de ño 
venticaVlo se procederá inmediatamen
te al émbargo de todos sus bienes, se- 
ñalándóse al efecto las fincas (jne han He 
ser objeto de ejecución, y se expedirán 
los oportunos mandamientos al Sr. Re- 
gistrá'dór de la propiedad dbl partido, 
para la ' anotación preventiva de ém
bargo*. »

Nombres de los contribuyentes
PeietAs

María ^rbona Puig.
Paula- Bernai Gallard.
Isabel Borras Colom, 
Pedro Antonio Coi! Mastruxo. 
Juan frontera Coll. ’

1*09 
1-74 
0'^5 
0*43 
0'22

Antonio Mayol Barcaló. 
José Miró Patroneta.
Damiau Pizá Catañer, 
Catalina Pona Bullan. 
Catalina Sastre Arbona, 
Catalina Veri Mayol.

Urbana.
Antonia Buaquets, 
Juan Escales Barceló.

PenUi 
^43 
1*74 
3'04 
0‘87 
0*43 
2*61

l‘01 
1‘26

Asi, pues, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en los párrafos 3 y 4 del arti
culo 142 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900 se publica y fija el presente Edic
to en los puntos de costumbre firmando 
el Sr. Alcalde un duplicado del mismo 
para qué surta sus oportunos efectos.

Fornalntx 10 de Agosto de 1919,—El 
auxiliar, Nicolás Maimó.

‘ Núm. 1837
D. Miguel Mir Rosselló, Recaudador de 

la Hacienda en el pueblo de Capde- 
pera,
Hago saber: Que en el expediente 

que me hallo instruyendo por débitos da 
Contribución Rústica perteneciente al 
año 191*9-20 de esta población, he dic
tado la 'siguiente

«Providencia: De conformidad á lo 
dispuesto en el art. 66 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro incurso 
en el 2 o grado de apremio y recargo 
del 10 por 100 sobre el importe total 
del descubierto a los contribuyentes in
cluidos en la anterior reldclón. Notifi- 
quené a los - contibuyentes esta provi- 
deó(áa a fin de que puedan satisfacer 
sha débitos durante el plazo de veinti- 

• chattó horas; advirdéndoles, que de no 
verificarlo, se procederá inmediatamen
te Al embargo de todos sus bienes, seña- 
láiide-al efecto las fincas que han de ser 
obiieto* de ejecución y se expedirán los 

¡ oportuóié& mandamientos al Sr. Regís» 
ttaddf de la propiedad del partido para 
la ánbtación.del embargo.

Y hallándose comprendidos entre los 
deúíoreÍB a quienes se refiere la anterior 
provídéncia los que a continuación se 
ekáré^an, cuyo domicilio no ha podido 

I iáaugarse, se Jes notifica por medio de 
la presénte, que por duplicado se remi- 

I te á H Tesorería de Hacienda de esta 
I provincia para que pueda acordar su in- 

serclón en el «Bo l e t ín  Of ic ia l » de la 
I ^rdvifícía y en la ^Gaceta de Madrid», 
I según*dispone el art, 142 de la Instruc- 

clón de 26 de Abril de 1900, a saber.

Nombres y apellidos de los deudores
I Péselas

Pedro Cantos Tous.
Franc seo Corrió Burguera. 
Mar ;n Espinosa Canee. 
Sebastián Caldemey*Sancho, 
Éatburá Carr ó Póns, 
Pedro Oiplugas Monjo. 
Antonio Estova Muntaner, 
Antobid Lliteras Capella. 
Juan Mieras Grau. 
‘Teodoro Marti Salvatella. 
Jaime Mayó! Pastor. 
Juan Sancho Garau, 
Bartolomé Tous Servara. 
Juan Tous Servéra. '

Contribución Urbana.
Antonio Cano García. • 
Sebastián Vaquer Esteva,

5*83 
2‘45 
3'55 
0‘43 
1*11 
2‘41 
3*bl 
1*11 
2*65 
0'43 
2'65 
Vil 
1,54 
1*76

2‘53
2*53

Contribución Utilidades del Capital,
María Sureda Meiis, 
Juan Riera Arpi, 
Antonia Trobat Bauzá. 
Catalina Fiaquer Melie. 
Antonia Llull Riera.

1*49
2‘48
1*37
1<41

34*69
En Oapdeperá a 14 de Agosto de 

1919.—El Recaudador, Miguel Mir.

Núm. 1905
UNIVERSIDAD DE BARCELONA

Mcrtricula de enseñanza oficial
An u n c io .—Conforme con las disposi

ciones Vigentes desde el día l.° de Sep
tiembre próximo al 30 del mismo en sus 
dias lectivos, queda abierta la matricu
la para los alumnos que deseen ^xami» 
narsé db asignaturas de las Facultades 
establecidas en este Centro durante el 
mes de Mayo,

Dicha matricula se efectuará en las | 
Secretarias de las respectivas Faculta- ¡ 
des a las horas de despacho público, ñ° | 
jadas en los tablones de anuncios de las I 
mismas.

En la portería de cada Facultad po- I 
drán proporcionarse los alumnos gra- | 
tuítamente los impresos necesarios pa- . 
ra solicitar su inscripción.

Los alumnos abonarán las cantidades i 
que prescriben las disposiciones vigen- | 
tes y cuyo detalle y forma de efectuar I 
dicho abono estará expuesto al público | 
en los tablones de anuncios de las res- | 
pectivas Secretarlas.

Los alumnos que hayan de matricu- i 
larse en asignaturas de los preparato- 1 
ríos, lo efectuarán en la Secretaria de I 
la Facultad de Filisofia y Letras los de j 
Derecho, v en la de Ciencias los de Me- | 
dicina y Farmacia.

En el acto de la matrícula deberá 
acreditarse por medio de los dócumen- 
tos correspondientes: 1.® la edad; 2.° el ; 
haber sido revacunado y 3.® para los i 
que comienzan sus estudios tener apro- i 
bado el grade de Bachiller, cuyo titulo i 
deberá exhibirse antes de realizar el 
primer examen. ;. »¿

Lo que de orden del Excmo. e Ilus- 
trísimo Sr. Rector se hace público para 
general conocimiento.

Barcelona 25 de Agosto de 1919.—El 
•Secretarlo general accidental, Miguel 
Coronas.

Núm, 1912
BANCO DE SOLLER

Habiéndose extraviado el talón de 
depósito de efectivo u.° 17;104 de Pese- 
taw435 constituido en esta Suciedad con 
fecha 24 de 'Julio de 1911, a favor de 
D. Antonio Castañer Bauzá como uau- 
fructuario, y de D. Antonio, D. Fran
cisco, D. Juan, D. Bartolomé, D.a Ma
ría y D. Miguel Castañer Arbona, como 
propietarios, reintegrable con aviso 
^rqvío de 180 días, se hace público que 
ií dentro el plazo de 30 dias, a contar 
de esta fecha, no se ha producido re- 
clamac’.ón alguna, se considerará nulo 
el documento extraviado y se expedirá 
el Correspondiente duplicado, conforme 
solicita el intersado.

Sóller 3 de Septiembre de 1919.— El 
Director Gerente, Jaime Marqués.

ADMINISTRACION
DB CONTRIBU0IONR8 DE BALEARES

Contribución Industrial para 19¡9 
Co n t in u a c ió n

Apellidos y nombres de los contribuyen- I 
tes, y profesión, industria, arte u ofi- I 
ció porque contribuien, calle y núme- I 
ro del local en que se ejerce y cuotas 
qu esatisfacen.

j^lalrícula de Santa* JEulalia
. Ta r if a  1.a

Prats Costa Lucas hermanos, Tienda 
al por mayor de arroz etc. Jesús, 
142'38 pesetas.

Esbandell Ferragut- Vicente, Tienda 
de ultramarinos, id., 93'98.

Tur Mayans Carlos, Ídem, id., 93'98.
Matutes Torres Abel. Tienda de te

jidos ordinarios, Ídem, 56'95.
Roig Pijuán José Tienda de comesti

bles,ídem, 56'95,
Mati Mari Juan, Tienda de abacería, 

ídem, 35 59.
Torrea Planells María, Idem, ídem, 

35*59. ’
Tut Ros María, ídem, ídem, 35'59.
Rlbí^s Ribas Antonio, ídem, ídem, 

35'59.
GuasTb Torres Francisco, Ídem, San

ta Eulalia, 85'59. "*
Colomar Vingut Antonio, Bodegón, 

ídem, 28'48.
Tur Guasch José, Café económico, 

ídem. 28*48.
Noguera Bosselló José, Tienda de 

I aceite y vinagre, San Carlos, 28'48.
Ta r if a  2.a

Roig Prats Señores, Especulador en 
frutos, Jesús 74*04.

Noguera Guasch Vicente, ídem, San
to Etflália, 74*04,

Ta r if a  3.a
Mari Guasch Juan, Molino de agua 

6 meses a mas de una piedra, Santa 
Eulalia, 63*12.

Noguera Juan Pedro, Idem, Ídem. 
63*12.

Riera Roig Pedro, idetn, Idem, 63'12,
Wallis Sor¿ Miguel, Ídem, ídem, 

63*12.
Roig Guasch José, Molino de viento 

ana piedra, Santa Gertrudis, 63'12.
Tur Bufi Antonio, ídem de id, una 

id. Jesús, 63'12.
Ta r if a  4.*

Colomar lern Marcos, Armero, San 
Carlos, 25 63.

Mari Mari Antonio, Herrero, ídem, 
i 25'63.

Secretorio del Juzgado Municipal,
I idsm, Santa Eulalia, 32*62,

Ferrer Ribas Antonio, Herrador, Je* 
BÚs, 32'66.

Total general do las tarifas 1348'00 
| pesetas.

Santa Eulalia del Rio a 29 de Sep» 
I tiembre de 1918.—El Alcalde, José 
| Roig.—El Becretaario, Bartolomé Ciar, 

I Hatricula de Sta. Margarita
Ta r if a  1.a

Fuster Molinas Feliciano, Vinos y 
I aguardientes, Cuartel Norte, 274*43 pe* 
I setas, .

Piña Fuster Salvador, Vendedor de
I harinas, Naranja 35, 66'53.
i Piña Forteza Antonio, Comestibles!
I Buenos Aires 32, 66*53.

Piña Piña Salvador, iden^, Nueva 21, 
66'53.

Valla Fuster José, Pastas para sopa,
I Alegrías 10, 41*58,

Munar Munar Miguel, Quincalla.
I Principe 9, 41'58.

Baiceló Frau Juan, Café económico, 
I Buenos Aires 3, 33'26,

Match Molina» Juan, Idem, Rectoría 
3, 83 26.

Piña Fuster Francisco, Tablajero, 
I Paranja 26, 33'27.

Grimait March Miguel, ídem, id. 2, 
33'27.

Piña Bonnin Salvador, Aceite y vi* 
I nagre, Jovadas 14, 33'27.

Ta t if a  2.a
Capó hermanos, Frutos tierra, Sol 

31, 86'48.
r Piña Aguiló Salvador, Idem, Nueva 

24, 86*48.
Ta r if a  3.a

Perelló Frau Miguel, Fábrica tejas, 
Buenos Aires 36, 32'59.

Da’mau Bauzá Antonio, Idem, Nue
va 88, 32 59.

Pastor Gayá Guillermo, Molino vien
to, Alegrías 15, 73'74.

Match Gual Francisco, ídem, Cuar 
tel Oeste 4, 73*74.

Santandreu Planas Guillermo, Molí' 
no a gas, Cuartel Oeste, 69'86.

Ta r if a  4.a — Orden Oivíl
García Fuster Joaquín. FarmaCÍAj 

Nueva 17, 97'02.
Ordinas Fornés Pedro J., Ídem, Pr1D' 

cipe 7, 97-02.
Santandreu Planas Rafael, ídem, 

tanja 7, 97'02, .
Moragues Grau Antonio, Veterinar10» 

Nueva 72, 65'83,
Ar t e s y o f ic io s

Puig Mateu Juan, Carpintero, VieDtú 
23' 29‘94' T oHsS

Pons Morro Lorenzo, ídem, Jovau» 
12, 29'94.

¿ladera Cifre Mateo, Herrero, Re 
luclón 1, 29‘94. ,

Fuster Pomar Jaime, Zapatero, *r 
cipe 20, 29'94. 9

Munar Munar Miguel, ídem, ia‘ 1 
29'94. k ri Total general de las tarifas l^So d5 
pesetas.

Santa Margarita a 9 de Octuw 
1918. —El Alcalde, Esteban Moni0' 
El Societario! Guillormo Santandr6 1 

^Gontinuar^

PALMA.—Es o it i^a -TiPOGRÁfl0*

M.C.D. 2022


